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RESOLUCIÓN Nº 291/2024 

POR LA CUAL SE CONFORMA EL COMITÉ DE CONTROL INTERNO (CCI), PERIODO 

2024-2025, EN LA FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES, ADMINISTRATIVAS Y 

ECONÓMICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR. 

Pilar, 27 de noviembre de 2024. 

 

VISTO: 

El Memorando N° 001/2024, presentado por la Coordinación del MECIP de la facultad, 

mediante el cual se presenta una propuesta y al mismo tiempo solicita la conformación del comité 

de control interno para el periodo 2024-2025, en el marco de implementación del Sistema de Control 

Interno - MECIP 2015, en la Facultad de Ciencias Contables, Administrativas y Económicas de la 

Universidad Nacional de Pilar, y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución N° 274/2024, de fecha 06 de noviembre de 2024, se adopta el Modelo 

Estándar de Control Interno para las Instituciones Públicas del Paraguay - MECIP: 2015, en la 

Facultad de Ciencias Contables, Administrativas y Económicas de la Universidad Nacional de Pilar.  

POR TANTO; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES, ADMINISTRATIVAS Y 

ECONÓMICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR, EN USO DE SUS 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES LEGALES. 

RESUELVE: 

Art. 1º)  CONFORMAR el COMITÉ DE CONTROL INTERNO (CCI) en la Facultad de 

Ciencias Contables, Administrativas y Económicas de la Universidad Nacional de Pilar, 

con los siguientes miembros: 

• Dr. Diosnel Aguilera Rojas, Decano 

• Dra. Petrona Elizabeth Fretes Ayala, Vicedecana 

• Lic. Pedro Ramón González Rojas, Secretario General 

• ACPN. Herminio Luís Muñoz Ayala, Director Administrativo 

• Dra. Laura Isabel Ozuna de Arce, Directora Académica 

• Lic. Liza Andrea Galeano Portillo, Coordinadora del MECIP 

Art. 2º)  FIJAR las siguientes funciones del COMITÉ DE CONTROL INTERNO (CCI): 

• Establecer las directrices y políticas necesarias para la implementación y el cumplimiento 

de los lineamientos del MECIP, lo que incluye la planificación y la definición de normas 

de autorregulación para el control interno. 

• Realizar la verificación y evaluación de la planificación. 

• Colaborar en la identificación y corrección de las debilidades presentes en el control 

interno de la Institución. 

Art. 3º)  DISPONER que el COMITÉ DE CONTROL INTERNO (CCI) tendrá una duración de 

un año desde la fecha de la presente resolución. - 

Art. 4º) COMUNICAR a quien corresponda, registrar y archivar. - 

 

 

 

 

 

Lic. Pedro Ramón González Rojas                            Prof. Dr. Diosnel Aguilera Rojas 

            Secretario General                                                    Decano 
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